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A partir del 1 de junio de 2007,  para ingresar la factura que habilite la 

obligación en SIIF de todos los procedimientos de UCAMAE anteriores al año 

2007  que se encuentren vigentes, se deberá  realizar el siguiente 

procedimiento: 

 
 

1. Ingrese al sitio que corresponda según la especificación siguiente: 
 

Para acceder desde una red DISTINTA a la del Ministerio del Interior la dirección sería: 
http://192.168.3.120:8080/sice 
 
Para acceder DESDE la red del Ministerio del Interior la dirección sería: 
http://172.17.203.120:8080/sice 

 
Para aquellos que tienen problemas para acceder a la dirección anterior, o que no tienen 
acceso a la red SIIF, usar la siguiente: http://www.comprasestatales.gub.uy/sice 

 
Aparecerá una página como la siguiente: 

 
 

2. Digite el nombre de su Usuario y la Contraseña que corresponda, finalmente haga clic en 
Aceptar. 
Aparecerá una página como la siguiente: 
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3. Indique como parámetro de busca: 

 
En UCC la opción UCAMAE 

En Estado seleccione Para habilitar obligación 

y haga clic en el botón Buscar. 
 

 
Se desplegará un  listado con  todas aquellas licitaciones a las cuales se necesitan ingresar 
facturas y el Estado del procedimiento es Para habilitar obligación. 
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4. Seleccione el procedimiento haciendo clic en el icono amarillo  que aparece delante del 
número del llamado. 

 

 
 
 

Aparecerá una pantalla como la siguiente. 
 

 
 

5. Haga clic en Habilitación Obligación SIIF. 
Esta operación habilitará la interrelación entre los sistemas para permitir el pago. 
Aparecerá una pantalla como la siguiente. 
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6. Seleccione la Unidad de Compra haciendo clic en el icono amarillo  que aparece delante del 

Inciso. 
 

 
 
 

Aparecerá una pantalla como la siguiente, con la lista de proveedores que corresponden. 
 
 

 
 

7. Seleccione el Proveedor haciendo clic en el icono amarillo  que aparece delante del 
Nro.Doc. 

 

 
 
 

Aparecerá una pantalla como la siguiente. 
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8. Haga clic en el botón Agregar Línea. 
 

Aparecerá una pantalla como la siguiente. 
 

 
 

9. Ingrese los datos de la factura necesarios para poder verificar la obligación en SIIF.  
Sólo para estos procedimientos se generará la factura sin seleccionar ítems. 
 

10. Haga clic en el botón Guardar. 
Quedará grabada la factura y viajará la información al SIIF para permitir verificar la 
obligación.  
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RESUMEN (sólo para expertos) 
 
 
 

A partir del 1 de junio de 2007,  para ingresar la factura que habilite la 

obligación en SIIF de todos los procedimientos de UCAMAE anteriores al año 

2007  que se encuentren vigentes, se deberá  realizar el siguiente 

procedimiento: 

 
 
 
 
 
 

Paso 1  Ingrese al SICEweb. 

Paso 2  Ingrese su usuario y contraseña. 

Paso 3  Busque las Compras con los parámetros:  
UCC en UCAMAE y  
Estado en Para habilitar obligación 

Paso 4  Seleccione el Procedimiento. 

Paso 5  Haga clic en Habilitación Obligación SIIF. 

Paso 6  Seleccione la Unidad de compra. 

Paso 7  Seleccione el Proveedor. 

Paso 8  Haga clic en el botón Agregar Línea. 

Paso 9  Ingrese los datos de la factura.  
Sólo para estos procedimientos se generará la factura sin 
seleccionar ítems. 

Paso 10 Haga clic en el botón Guardar. 
Quedará grabada la factura y viajará la información al SIIF para 
permitir verificar la obligación. 

 
 


